
Procesamientos en
"Cambio16"
A las diez y media de la ma-
ñana del martes 18 de no-
viembre el director de esta
revista, Manuel Velasco, re-
cibía la notificación formal
de que «1 Juzgado de Orden
Público le procesaba por pre-
suntos delitos tipificados en
el Código Penal.

El auto, firmado por el
juez don Rafael Gómez-Cha-
parro Aguado, declaró pro-
cesado a Manuel Velasco y
a Pedro Costa Musté, co-
laborador de CAMB1O16, en
relación con dos artículos
aparecidos en el número 152
de la revista, distribuido el
pasado octubre y secuestra-
do judicialmente poco des-
pués.

El magistrado-juez decla-
ró la libertad provisional de
ambos encartados, sin fian-
za, aunque requirió una fian-
za de 100.000 pesetas a ca-
da uno para asegurar las res-
ponsabilidades pecuniar ias
procedentes.

La notificación judicial
dice que en el número men-

cionado "se insertan los ar-
tículos titulados "La ira de
los políticos" y "Los proce-
sados, indefensos", de los
que son autores, respectiva-
mente, Manuel Velasco Ló-
pez y Pedro Costa Musté".

Estos artículos, añade el
auto, "en su conjunto y mo-
do de expresarse crean una
confusión en ataque mani-
fiesto a las instituciones es-
tatales, de contenido tenden-
cioso y desfigurado, con la
natural repercusión en el pú-
blico por la parcialidad y
fines que se persiguen".

Los supuestos delitos impu-
tados están definidos en los
artículos 165 bis b) y 252
del Código Penal.

Tanto Velasco como Cos-
ta han comunicado su in-
tención de recurrir y han
designado abogado defensor
al catedrático don Gonzalo
Rodríguez-Mourullo, deca-
no de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Au-
tónoma de Madrid.
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